
  

a DEL ECUADOR 
SENCIA DE COMPARIAS 

RESOLUCION N0,2%-2 5-5- 0 009857 

ECON, EUFEMIA UYIDIA SALTOS 
SUBINTEMDENTE DE INSPECCIÓN y CONTROL 

En s¿ercticio «Je la delegación conferida por el Señor Superintendente de 

compañias, segon Resolución No. 388- (-6-3-00085 

CONSIDERANDO: 

Que aediante Informe de fontrol No.075 de 1982-07-20 del Departamento de 

Inspecrión y fontrol de esta Entidad, se establece que la compañia ETIL DEL 

ECUADOR ETILECUADOR S.fñ. expediente No 41149-84 no ha enviado dentro del 

plazo de Ley, copias autorizadas del Balance General Anual, del Estado de 

Pérdidas y bananzlas, 251 cosa de las pemoriasz a informes de los 

administradores v de los Organismos de fiscalización y más documentos 

exigidos en el Reglamepto de Informaciones que las compañias deben enviar a 

la Superintendencia, y que corresponden, (los) ajercicios ti finantisra 

(2) de 1488; 

pu
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Due, de scuerdo con el vltino ponbrasiento remitido a la Institución, 

consta registrado como administrador de la compañia ETIL DEL ECUADOR 

ETILELUADOR S.A. el señor CARLOS BOMZALEZ VUILLACIS. 

Que, el Árticulo 25 de la Ley de Coapañnios faculia al Superintendente de 

Cospañías sancionar con multa al adainistrador de la compañia, por la omisión 

señalada en el considerando prigera; 
Pr: 

Bue, de acuerdo con el Articulo 22 de la Ley No. 58, reforaatosia de 1 

Ley de Compañias, por Resolución No. 87-1-6-3-00008, de 30 de junio de 1987, 

publicada en el Registro Oficial No. 723 de ? de Julio de 1987, 3e establece 

la tabla que gradóa el monto de la multa, 

En uso de la facultad conferida: 

RESUELVE .-
. 

ARTICULO — PETRERO,-< — IMPONCTR (a titulo personal, al =0ñor  LÁARLOS GONZALES 
ViLLAL1S, —adainiztrador de la compañia ETIL DEL ECUADOR ETILECUADOR S.f,, la 
enlta de EINCO MIL QUINIENTOS 00/7100  SULCRES 15/,5.500,00), por ab haber 
remitido oportunamente a la Superintendencia de mps Joz documentos 

referidos en el considerando primero de esta Resolucrza adwirtiéndole que la 

aulta podrá repetirse hasta el debido conpliniento de 1 obligarion. 

su
. 

ARTICULO SEGUNDO, <HOTIFICAR al señor CARLOS GONZALEZ VILLACIS en cualquiera 

de las formas establecidas en la Ley. 

ARTICULO TERCERO, - DISPONER la emistín 
vez que ses acto firee 0 se cacuen 
PROCEDER a su inmediata recasdación, de caoolora 

ive, una 

dlucian, y 

COMUNIQUESE.- DADA y ¡irmadaT en SupSriotendencia de Compañi2s;, en 
Guayaquil. oa, 
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